
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

apoderado en amparo de pobreza del ejecutado, el abogado PAUL JAMES 

SOTO JARAMILLO, allegó memorial manifestando que aceptaba su 

designación.  

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 25 de septiembre de 2023 para 

proveer lo pertinente. 

 
 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
           Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Asunto  : Auto ordena notificar apoderado 

Clase de Proceso : Ejecutivo con pretensión personal 

Demandante  : Banco Popular SA 

  Nit 860.007.738-9 

Demandado : Jonhy Mauricio Nieto Restrepo 

      CC N° 1.094.933.093 

Radicado  : 630014003007-2020-00290-00 

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

ordena que por secretaría, se notifique inmediatamente al abogado PAUL 

JAMES SOTO JARAMILLO el auto por medio del cual se le designó como 

apoderado en amparo de pobreza de JONHY MAURICIO NIETO 

RESTREPO de fecha 17 de agosto de 2023 a la dirección electrónica 

pauljaramillo23@gmail.com, indicándole que una vez se notifique de tal 

designación, cuenta con el término de 2 días para formular excepciones 

a favor de su representado. 

 

       NOTIFÍQUESE,  
 

 
                       CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
                                 JUEZA 
   M.F.R.V.                                              

     LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No.  
162 DE SEPTIEMBRE 26 DE 2023  
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